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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.),S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín- , 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 321.) ;

DimiÓ» 6EHEMLM AlHINISTBIian
Al insertar en la Gaceta del dia 1.° 

del actual el concurso para plazas 
vacantes de Interventores de fon
dos, en la página 663, columna 1.a, 
lineas 45 y 65, se publica por error 
de copia:

«Idem.—Inojos; Ídem, 4.000.
Lugo.-Monforte de temos; cuar

ta Ídem, 5.000.»
Y debe decir:
«Idem.—Hinojos; Ídem, 4.000.
Lugo.-Monforte de temos; cuar

ta ídem, 5.000, más mil de gratifi
cación por cargas de justicia.»

Lo que se rectifica a los efectos 
correspondientes.

Madrid 8 de noviembre de 1929. 
=P. El Director general, Arturo 
Bargés.

(Gaceta 14 noviembre-1929.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica haautoriza- 
" do la proyección de las películas ti

tuladas: «Una farsa parisién», «San
gre deportiva», «A tiro limpio», 
«Dias infantiles», «Chicos pianis
tas», «Kokó vence al tiempo», «Ko
kó fotógrafo», «Kokó futbolista», 
«Kokó intermediario», «Kokó en el 

harém», «La marcha nupcial», «Re
vista Paramount núm. 2, 3 y 4», 
«Melodías favoritas» y «El chico del 
banjo», de la marca Paramount; 
«El oeste es el oeste» y «Winie 
Lichner», de la marca Hispano Fox ¡ 
Film, y «Un beso a cuenta», de la 
casa British International Pictures.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocí- , 
miento.

Burgos 15 de noviembre de 1929. 
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
----------------------------------------- ¡

COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta- ‘ 
dos por expresada Corporación, \ 
en su sesión ordinaria del día 
28 de octubre de 1929, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Aprobar una cuenta de D. Lucas 

Saenz, por efectos facilitados para 
los asilados que forman la Banda 
provincial.

Quedar enterada de la determina
ción adoptada por el St. Presidente 
relacionada con la admisión en el 
Hospital provincial de un niño de 
dos años atacado de parálisis- in
fantil.

Quedar enterada con sentimiento 
de un oficio del Sr.^Director de los 
Establecimientos de Beneficencia 
participando que había sido atrope
llado por una camioneta el enferme
ro del Hospital Martin Santamaría,

Hacer presente a D. Julio Romeo 
que no existe consignación en pre
supuesto para suscribirse a la revis
ta titulada España de Hoy.

Que asista una representación de 
la Corporación al acto de bendición 
de las casas construidas por la 
Cooperativa de Empleados provin
ciales.

Facultar al Sr. Presidente para 
que en el momento oportuno de
signe a los Sres. Diputados que en 
representación de la Corporación 
han de asistir a la Asamblea que 
con motivo de la Semana forestal 
ha de celebrarse en Barcelona.

Que informen las Comisiones de 
Gobierno y Presupuestos en la ins
tancia de los Ayudantes de la Sec
ción de Obras provinciales solici
tando se les considere acogidos al 
régimen de derechos pasivos máxi
mos de empleados provinciales.

Dar las gracias al Sr. Secretario 
de la Junta provincial del Turismo 
por el envío del cartel turístico de 
Burgos.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr’ Arquitecto provincial participan
do que el dia 26 del actual saldría 
para Madrid con el fin de formhr 
parte del Tribunal de oposiciones a 
la plaza de Arquitecto de esta Di
putación; de otro del Sobrestante 
Sr. Hernando dando cuenta de ha
ber cesado en el uso del permiso 
que le fué concedido, así como de 
otro del Sr. Director de los Estable
cimientos de Beneficencia D. Ma
riano Revenga y del Farmacéutico 
Sr. Sagredo.

Quedar enterada de un oficio de 
la Sta. María Luz Arija participando 
que con fecha 22 había empezado 
a hacer uso del mes de licencia que 
la fué concedido, y de otro del se
ñor Alcalde de P^ncorvo dando las 
gracias en nombre del Ayuntamien
to por la subvención otorgada para 
el concurso de ganados.

Aprobar la cuenta enviada por la 

Casa Hijos de C. Carrión, de Vito
ria, por instrumentos suministrados 
para la Banda provincial de música 
y que se adquieran 17 atriles más 
para la misma.

Hacer presente a la Compañía 
Telefónica Nacional de España que 
proceda a las reparaciones necesa
rias en la cubierta del Palacio pro
vincial, cuyos desperfectos han si
do ocasionados por obreros de la 
misma.

Quedar enterada de una carta de 
la Srta. María Cruz Ebro dando las 
gracias por los efectos cedidos para 
el Ateneo, y de un telegrama del 
Sr. Delegado de las Diputaciones 
castellano-leonesas en la Exposi
ción de Sevilla invitando al acto de 
la inauguración del Pabellón.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se véndieron los ar
tículos de suministro en el mes de 
septiembre último y que se interese 
de los Alcaldes que en lo sucesivo 
efectúen las adquisiciones extre
mando su celo y cuidando a fin de 
que no salgan perjudicados los inte
reses del Estado.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Zamora acusando recibo del infor
me emitido por el Sr. Arquitecto 
respecto del Pabellón de las Dipu
taciones en la Exposición de Se
villa.

Que informe la Comisión de Pre
supuestos en la instancia del Presi
dente de la Cooperativa de Casas 
Baratas de Empleados subalternos 
provinciales solicitando que en el 
próximo presupuesto se consigne 
la cantidad de 110.000 pesetas en 
concepto de préstamo.

Quedar enterada de una carta del 
Subcomité del VI Congreso Inter
nacional de Contabilidad de Barce-
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lona solicitando el apoyo de la Cor
poración.

Que informe la Comisión de Go
bierno en la moción de D. Pedro 
Diez Montero sobre que se solicite 
del Ministerio de Fomento designe 
la persona que ha de actuar como 
delegado en el Consejo de Adminis
tración de empresas sujetas al con
trol del Estado en el ferrocarril de 
Ontaneda a Calatayud; y que sea 
un diputado, en atención a que esta 
Corporación fué la que dirigió las 
gestiones para la construcción.

Los señores Remacha y Barón 
dieron cuenta de su actuación en la 
Asamblea de Diputaciones de Sevi
lla, y la Comisión acordó quedar 
enterada y dar las gracias a la 
Diputación de aquel'a ciudad por 
las atenciones de que fueron objeto 
por parte de la misma.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Diez Montero con 
motivo de su asistencia, represen
tando a la Diputación, a la sesión 
celebrada por la Junta Antituber
culosa.

Dar las gracias a la Sociedad 
Filarmónica por la invitación hecha 
para asistir los asilados que forman 
la Banda provincial a los conciertos 
en el Teatro principal.

Designar a los Sres. Diez Mon
tero y Romero para que en repre
sentación de la Corporación formen 
parte de la excursión burgalesa or
ganizada por la Asociación del Fo
mento del Turismo para visitar la 
Exposición de Barcelona, pudierído 
llevar al Ujier.

Quedar enterada de un oficio de ] 
Médico radiólogo del Hospital pro
vincial participando las deficiencias 
que se advierten en el suministro 
de flúido eléctrico, así como de otro 
de los Médicos cirujanos del mismo 
referentes al asunto y de la contes
tación enviada por el Gerente de la 
Compañía suministradora.

Autorizar al asilado de la Casa de 
Caridad Emiliano González Dueñas 
para que ingrese en la Congrega
ción de Hermanos Maristas.

Aprobar una cuenta de 770‘65 
pesetas de los gastos originados con 
motivo del viaje a Sevilla del Sr. Ar
quitecto para reconocer el pabellón 
de las Diputaciones y que se reclame 
a las demás la parte correspon
dientes.

No haber lugar a la prórroga de 
la pensión solicitada por el alumno 
Félix Alonso González para el estu 
dio de la Escultura.

Que se dé la salida de la Casa 
¿c Caridad al presunto demente

Toribio Fernández, por no haberse 
comprobado su enajenación mental, 
así como también a Entiquio Escu
dero, Rogelio Romo y Apolinar To- 
)ar.

Que se traslade a la Casa de Ca
ridad, con el fin de que sea recono
cida y observada por los Médicos 
de la Beneficencia, la presunta de
mente Mercedes, Martínez, de Quin- 
tani.Ha San García.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente, por la 
que dispuso el ingreso en la Casa 
de Caridad de la anciana Mauricia 
Díaz, de Sencillo, por hallarse en 
la mayor indigencia.

Admitir en el Hospital provincial 
a Casilda Güemes, de Villaverde 
Peñahoráda.

Que se adquiera por administra-, 
ción el carbón necesario para la ca
lefacción del Palacio provincial du
rante el año 1930.

Acceder a lo solicitado por don 
Emilio Salazar, de Montaflana, res
pecto del pago de las estancias que 
cause en el Manicomio la demente 
Ceferina López Rivas.

Autorizar a D. Marcelino Ibáfiez, 
de Quintanarde la Sierra, para eje
cutar obras en un terreno de su pro
piedad, lindante con la carretera pro
vincial.

Prestar la conformidad ál dicta
men emitido por la Jefatura de Obras 
públicas en la propuesta de orde
nación formada por la Dirección de 
Obras provinciales para la construc
ción de los caminos vecinales in
cluidos en el plan definitivo apro
bado por la Corporación.

Aprobar la liquidación formada 
por la Dirección de Obras provin
ciales del coste de las obras de 
construcción del camino vecinal de 

| Venta de Cantimprado a la estación 
de Soncillo.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra de la- carretera de Villa- 
nueva de Argaño al Puente del Pe
ral de Arlanza.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que forme el proyecto 
de construcción de dos pabellones 
con destino a escuelas en Arauzo de 
Miel.

Aprobar la cuenta remitida por el 
Sr. Arquitecto de los gastos de ce
rramiento de los terrenos propiedad 
de la Corporación, situados en la 
parte posterior de las casas baratas 
de Empleados provinciales.

Hacer presente a la Dirección ge
neral de Obras públicas que esta 
Diputación no tiene inconveniente 

en hacerse cargo, según se intere
sa, de la conservación del camino 
vecinal de la Estación deUngo-Nava 
en la carretera de Bercedo a Castro- 
Urdiales, a la misma carretera en el 
pqeblo de Villanueva, siempre que 
el Estado aumente la partida que en 
concepto de subvención tiene seña
lada para la conservación de cami
nos vecinales.

Adjudicar a la casa Munar y Gui- 
tart la instalación del monta-camillas 
eléctrico y un monta-platos en el 
edificio que se construye-para Hos
pital provincial.

Hacer presente a la Asociación 
general de ganaderos del reino que 
no se ha contestado antes a sus 
oficios solicitando el concurso de la 
Corporación, para el certamen que 
con el nombre de concurso nacional 
de ganadería, avicultura, maquina
ria agrícola, industrias lácticas, de
rivadas, etc. por estár pendientes 
de la publicación del Reglamento 
porque ha de regirse el nuevo 
Consejo provincial agropecuario.

Hacer presente al Excmo. e litis - 
trísimo Sr. Arzobispo de Valladolid 
que con verdadero sentimiento la 
es imposible a esta Diputación con
tribuir a la construcción del refor
matorio con la cantidad de 65.000 
pesetas y que haciendo el máximo 
esfuerzo podrá hacerlo en dos o tres 
presupuestos con 30.000 pesetas.

Conceder varias subvenciones 
con destino a la construcción y re
paración de escuelas nacionales y 
desestimar las peticiones de va
rios pueblos por no hallarse al co
rriente en los pagos de aportación 
municipal.!

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales y varias cuentas 
por servicios provinciales.

Burgos 28 de octubre de 1929.= 
El Presidente accidental, Pedro Diez 
Montero. =El Secretario interino, 
Pedro J. García.

■HlIfflCIÓII DI IBIS Itiü®
Aprobados por acuerdo de la Di

rección general de propiedades y 
contribución territorial, con fecha 11 
del mes actual, los trabajos de com
probación de los Registros fiscales 
de edificios y solares de los térmi
nos municipales de Santo Domingo 
de Silos y Covarrubias, se pone en 

j conocimiento de dichas Corporacio
nes y contribuyentes, que las recla- 

; maciories colectivas, concernientes 
a la comprobación de Registros fis
cales, autorizadas por el Reglamen
to de 30 de mayo de 1928, podrán 

formularse en el plazo de un año, a 
contar de la fecha de aprobación de 
los trabajos, según lo dispuesto en el 
artículo 242 del citado Reglamento.

Burgos 14 de noviembre de 1929. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas. =P. S., Felipe Esteban Ce- 
brián.

D. Gonzalo Leras Cerezo, veci
no de Nava de Roa, ha solicitado 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
la cesión de media casa, sita en la 
calle de Santa Ana, de dicho pueblo, 
que pertenece a' Estado por débitos 
de contribución de D. H'ginío Torre 
Gallego, que linda derecha entrando 
baldío del Ayuntamiento, izquierda 
Braulio Chico y espalda Pablo Que- 
vedo.

Lo que se anuheia al público en 
cumplimiento dedo dispuesto en la 
Real orden de 18 de junio de 1921 
para que los que se crean con mejor 
derecho a la media casa, cuya ce
sión se solicita, puedan ejercitarle 
ante esta oficina, en el plazo de 
quince días.

Burgos 14 de noviembre de 1929. 
=EI Administrador, P. S , F. Este
ban Cebrián.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Instrucción de este partido,

Por el presente, y en virtud de 
lo acordado en el sumario 95 de 
1929, sobre robo, ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y recuperación de las 
prendas que a continuación se ex
presan y que han sido sustraídas a 
Domingo Gutiérrez Vila, vecino de 
Peñaranda de Duero, poniéndolas, 
caso de ser encontradas, a mi dis
posición y deteniendo a sus ilegíti
mos poseedores.

Prendas que se citan.
Dos calzoncillos, seis servilletas 

ordinarias en buen uso, blancas, y 
una docena de pañuelos de bolsillo.

Dado en Aranda de Duero a 13 
de noviembre de 1929.=Salvador 
S. Terán.=P. H., Isidoro Alonso.

Salas de los Infantes
Cédula de citación.

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su parti
do, en cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia provincial de Bur
gos, dimanante de la causa que ante
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la misma pende por delito de hurto 
de un macho mular, contra Isidoro 
Holguin Rodríguez, de 18 años de 
edad, natural de Bejar, sin domicilio 
fijo, jornalero, hijo de Manuel y de 
Dolores, cuyo actual paradero se ig
nora, se ha acordado citar por la 
presente al Isidoro Holguin, a fin de 
que en el término de seis días com
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de 
Santa Teresa con objeto de hacerle 
saber la pena que para el mismo 
solicita el Ministerio Fiscal.

Y para que llegue a conocimien
to del expresado Isidoro Holguin 
Rodríguez, apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar, expi
do la presente cédula, que visada 
por el Sr. Juez, firmo en Salas de 
los Infantes a 13 de noviembre de 
1929.=EI Secretario judicial, Eulo
gio Hernández Bejarano.=V.a B.°. 
=E1 Juez de Instrucción, José Spie- 
gelberg. 
----- -— ■ ■■■■m • ---------

Va.ld.orros. .
Cédula de citación.

El Sr. D. Pablo Ortega Ausín, 
Juez municipal de Vald jrros, en pro
videncia de fecha 7 del actual, se 
ha servido señalar, para que tenga 
lugar la celebración del juicio verbal 
civil que se solicita por D. Nicolás 
Santamaría Sáiz, en c oncepto de tutor 
de los menores Casilda y Aureliano 
Barrio Campo, contra los herede
ros del finado tutor D. Aureliano 
Campo Ortega, sobre reclinación 
de 998 pesetas que adeuda a los 
menores, y entre los herederos se 
cita y emplaza a los efectos del 
articulo 725 de la ley de Enjuicia
miento civil al demandado D. Aure
liano Campo Blanco, que se halla 
en ignorado paradero, para que e, 
día 27 del actual, a las trece horas, 
comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle la 
Plaza, número 1, a contestar a la 
demanda y con las pruebas de que 
intente valerse, y de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar, conforme determina el ar
ticulo 729 de mencionada ley de 
Enjuiciamiento civil.

Valdorros 8 de noviembre de 
1929.=EI Secretario, Mauricio Ar- 
náiz.

Anuncios Oficiales
SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA.

Circular.
En la Gaceta de Madrid, número 

317, correspondiente al día 13 de los 

corrientes, se inserta una orden de 
la Dirección general de primera en
señanza, fecha 11 del mes actual, 
que dice así:

«En cumplimiento de lo estable
cido en la base quinta de la Real 
orden de 29 de octubre último (Ga
ceta del 2 del actual, número 1621), 
y para conocimiento de cuantos vie
nen obligados a utilizar las pólizas, 
sellos y efectos timbrados que han 
de constituir los ingresos con des
tino a la «Protección a los Huérfa
nos del Magisterio Nacional», auto
rizados por Real decreto de 7 de 
septiembre, último,

Esta Dirección general ha acor
dado, como Presidente de la Junta 
Central interina de la referida Pro- 
teccción, se publique en la Gaceta 
de Madrid que la venta de toda 
clase de efectos timbrados, incluso 
las fichas o tarjetas de petición de 
destinos del Magisterio, ha sido con
fiada a la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, pudiendo ser adquiridos 
por quienes los precisen en sus Ad
ministraciones provinciales y subal
ternas y a los precios fijados en la 
antes dicha Real orden de 29 de 
octubre».

Los precios a que se refiere la an
terior Real orden, son como sigue:

a) De 50 céntimos en todas las 
solicitudes que por los funcionarios 
comprendidos en el decreto se diri
jan a las Autoridades de toda clase 
en relación con los servicios de pri
mera enseñanza.

b) De una peseta en todos los 
títulos administrativos que hayan de 
expedirse a los funcionarios perte
necientes a la institución.

c) De 50 céntimos por cada asig
natura en todas las matrículas que 
se efectúen en las Escuelas Norma
les, excepto cuando tengan carácter 
gratuito.

d) De 10 céntimos en todas las 
fichas de peticiones de destino o de 
traslado que formulen los funciona
rios pertenecientes a la institución.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados a 
quiénes afecte el uso de los expre
sados efectos timbrados, etc., inte
resándose de los señores Alcaldes 
den conocimiento del contenido de 
esta circular a los señores Maes
tros y Maestras de sus respectivos 
Ayuntamientos.

Burgos 14 de noviembre de 1929. 
=E1 Jefe, Paulino Saldaña.

TRIBUNAL SUPREM)

SECRETARÍA

Pleito, procedente de la provincia 
de Burgos, incoado ante la sala de 
lo contencioso administrativo:

Pleito número 10129.—D. Emilio 
Pereda Rueda, contra la Real1 r r Jen 
expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 13 de agosto de 
1929, sobre ascensos a 2.500 y 
3.000 pesetas.

Loque, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 13 de noviembre de 1929. 
=É1 Secretario Decano, Félix del 
Villar.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Conservación de carreteras.
Terminadas y recibidas los obras 

de riego asfáltico superficial del fir
me de los kilómetros 237 al 239 de 
la carretera de Madrid a Francia por 
kún, de las que es contratista don 
José Torán de la Rad, (por Pavimen
tos asfálticos S. A.), en cumplimien
to de lo dispuesto por la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, publicada 
en la Gaceta de 22 del mismo mes, 
se hace público en este Boletín Ofi
cial, y se señala plazo de quince 
días, contados a partir del de la in
serción de este anuncio, para que 
ante esta Jefatura, Plaza del Progre
so, 5, Madrid, o ante la Alcaldía 
de Burgos, que es el término mu
nicipal en que radican las obras, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que sean oportunas, contra el 
citado contratista, por falta de pagos 
de jornales o materiales, o por da
ños y perjuicios causados y no re
sarcidos, debiendo tener presente 
el Sr. Alcalde, que las reclamacio
nes producidas han de remitirlas, lo 
más tarde, al día siguiente de expi
rado el plazo señalado para su ad
misión, pues de lo contrario se en
tenderá que no se presentó ninguna.

Madrid 8 de noviembre de 1929. 
=EI Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste, Casimiro Jiménez.

Alcaldía de Burgos.
El presupuesto ordinario de in

gresos y gastos de este municipio 
para el próximo ejercicio de 1930, 
aprobado por el Ayuntamiento pleno 
en sesión de celebrada el día de 
ayer, queda desde esta fecha y por 
término de quince dias de manifies
to en la Secretaría de esta Corpo

ración, en cumplimiento de lo que 
perceptúa el articulo 300 del Estatu
to y el último párrafo del artículo 
5.° del vigente Reglamento de Ha
cienda municipal.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y demás efectos.

Burgos 14 de noviembre de 1929. 
—El Alcalde, A. G. Vedoya.

Alcaldía de Aranda de Duero.
A los efectos del Real decreto-ley 

de 25 de septiembre de 1924, se 
hace público que desde el dia de la 
fecha, y por término, de diez, 
se admitirán reclamaciones contra 
el acuerdo adoptado por el Ayunta 
miento pleno en sesión del dia de 
ayer, cuyo acuerdo, literalmente, 
dice:

«Solicitar la conversión de las lá
minas de propios, propiedad del 
Ayuntamiento, en títulos de Deuda 
pública, cuyas láminas son las si
guientes:

La núm. 5179, importa 86.500'76 
pesetas.

La núm. 5861, importa 1.589'88.
La núm. 10487, importa 671'04. 
La núm. 10553, importa 94.968'22. 
El importe de dichas láminas se

rá destinado a la construcción de un 
grupo escolar, y el resto, probable
mente, a la ampliación del Instituto 
local.

Aranda de Duero 13 de noviem
bre de 1929.=E1 Alcalde, Tomás 
Fuentenebro.

Alcaldía de Villaldemiro.
Este Ayuntamiento pleno, en se

sión del 13 de octubre último, acordó 
crear el impuesto sobre los produc
tos de la tierra que se obtengan en 
este término municipal, acogiéndose 
para ello al Real decreto de 3 de 
noviembre de 1928, cuyo impuesto 
ha de comenzar en el próximo ejer-

* cicio de 1930.
Se pone en conocimiento del pú

blico, en cumplimiento de la Real 
1 orden de 26 de noviembre del mismo 
1 año y del artículo 300 del Estatuto 

municipal, para que durante el plazo 
1 de 30 días puedan presentar recla-
• maciones todos cuantos se conside
ren perjudicados con dicho acuerdo,

! pues transcurridos que sean, será 
firme y se procederá a la formación 

! de la Junta Conciliadora que ordena 
la regla 4.a- de la Real orden citada 
y la formación de la ordenanza.

Villaldemiro 9 de noviembre de 
1929.=EI Alcalde, Aurelio Miguel.

-------------—***Mr ♦ ■■■■--------------

Alcaldía de Villa fruela.
Acordado por la Comisión per

manente proponer al Ayuntamiento 
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pleno de este municipio la habilita
ción y suplemento de un crédito de 
4.318‘46 pesetas, resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos del último presupuesto y año 
de. 1928, con imputación a varios 
capítulos y artículos del presupues
to ordinario de gastos en ejercicio, 
se halla el expediente justificativo 
de dicha propuesta expuesto al pú
blico en la Secretaria de la Corpo
ración por término de quince dias, 
en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 12 del Reglamento de la , 
Hacienda municipal, con el fin de 
que puedan formularse las reclama- 
cionesqueseestimen pertinentes,ya 
que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villafruela 11 de noviembre de 
1929.=E1 Alcalde, Inocencio Maté.
------------ leie® ■ ♦ • crw---------------------------  

Juzgado municipal de Garganchón.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado. Los aspirantes podrán dirigir 
a este Juzgado las solicitudes en el 
plazo de quince dias, debiendo 
acompañar a sus instancias, debida
mente reintegradas, certificación de 
la partida de nacimiento, certifica
ción de buena conducta y certifica
ción de examen y aprobación nece
saria para tener el titulo de Secreta
rio u otros documentos que acredi
ten su aptitud o servicios.

Consta este Juzgado de 290 ha
bitantes.

Garganchón 13 de noviembre de 
1929.=EI Juez municipal, Domingo 
Moreno.

Alcaldía de Rabé de las Calzadas.
Formadas y aprobadas por el. 

Ayuntamiento pleno de este distrito, 
las ordenanzas para las exacciones 
del arbitrio municipal sobre vinos y 
carnes, para el año de 1930, así co
mo también que rijan para dicho 
año las ordenanzas sobre dere
chos y tasas de aprovechamientos 
especiales, las de aplicación del se
llo municipal, sobre prestación per
sonal, y las de recargo municipal 
sobre la contribución industrial, las 
formadas el veinticuatro de abril de 
mil novecientos veinticinco, y que 
fueron aprobadas por la Delegación 
de Hacienda el nueve y diez de ju
nio de dicho año, quedan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por quince días, para 
que puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado el plazo no se 
admitirá ninguna.

Rabé de las Calzadas a 13 de 
Noviembre de 1929—El Alcalde, 
isidro Me'gosa,

BOLETÍN OFiClAL DE LA

Juzgado municipal de Cerezo I 
de Riotirón.

No habiendo sido provistas en 
propiedad en el concurso general 
de traslado que se anunció oportu
namente la Secretaría de este Juz
gado municipal y su suplente, se 
anuncian nuevamente para que las 
personas que se crean con derecho 
a ellas presenten en este Juzgado 
municipal, en el término de quince 
dias, contados desde el siguiente de 
este anuncio en el periódico oficial 
de la provincia, las solicitudes y do
cumentos que se previenen en la 
ley orgánica del Poder judicial y 
disposiciones vigentes.

Cerezo de Riotirón 9 de noviem
bre de 1929.=E1 Juez municipal, 
Martín Carrera. 
------- .enemas». <mr........... . ..........  

Juzgado municipal de Salinillas de 
Bureba.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, que han de proveerse por 
concurso, con arreglo al artículo 
quinto del Real decreto de 29 de 
noviembre de 1920 y artículo 2.° de 
la Real orden de 9 de diciembre del 
mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes debidamente documentadas 
al Juzgado de primera instancia de 
este partido de Briviesca, dentro del 
término de treinta días, a contar de 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 202 
habitantes y que las plazas que se 
anuncian no tienen otros emolumen
tos que los de arancel.

Salinillas de Bureba 8 de noviem- 
bre de 1929.=EI Juez municipal, 
Doroteo Buezo.
----------- ■■iienmim" <► nmm -------------

Juzgado municipal de Villambistia.
Habiendo quedado sin proveer en 

el turno de traslado las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley orgánica del Poder judi
cial y Real decreto de 10 de abril 
de 1871, se anuncian dichas vacan
tes por mandato de la superioridad 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por medio de edicto en esta loca
lidad, por el término de quince días.

Los aspirantes lo solicitarán en 
este Juzgado municipal, acompa-, 
ñando certificación de la partida de 
nacimiento, de buena conducta, y de 
examen y aprobación necesaria para 
tener el titulo de Secretario u otros 
documentos que acrediten su aptitud 
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o servicios; dichos documentos esta
rán reintegrados, haciendo constar 
que en el último censo tiene este 
distrito 400 habitantes.

Villambistia 9 de noviembre de 
1929.=EI Juez, Leoncio Aguirre. 
------- II IMI—I - -CfflWUiui.--------------------- 

Juzgado municipal de Espinosa del 
Camino.

Habiendo quedado sin proveer en 
el turno de traslado las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncian vacantes 
para su provisión en propiedad con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
orgánica del Poder Judicial, (Real 
decreto de 10 de abril de 1871) por. 
término de quince días.

Los aspirantes acompañarán a su 
solicitud certificación de la partida 
de su nacimiento, de buena conducta 
y de examen y aprobación necesaria 
para tener el título de Secretario u 
otros documentos que acrediten su 
aptitud o servicios, debidamente 
reintegrados.

Espinosa del Camino 7 de no
viembre de 1929.=El Juez munici
pal, Feliciano Ortíz. 
-------------------------------------------- 
Juzgado municipal de Rábanos.

Habiendo quedado sin proveei 
por concurso de traslado las pla
zas de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal, las cuales 
se hallan vacantes, y de conformi 
dad a las disposiciones vigentes, se 
abre concurso por término de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial, pudiendo los aspi
rantes presentar dentro de dicho 
plazo sus solicitudesdocumentadas, 
con arreglo al articulo 13 del Regla
mento de 10 de abril de 1871 y 
demás disposiciones concordantes y 
reintegradas en la forma que pre
viene la vigente Ley del Timbre del 
Estado.

Se hace constar que este distrito 
tiene 478 habitantes y la Secretaría 
no tiene otros emolumentos más 
que los derechos de Arancel.

Rábanos 7 de noviembre de 1929. 
=EI Juez municipal, Lucas Abajo.

Juzgado municipal de Fresneda de 
la Sierra Tirón.

Por orden de la superioridad, y 
encontrándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado, por haber sido de
clarado desierto el concurso previo I
de .traslado, se anuncian de nuevo 
para su provisión en concurso libre, 
con arreglo a las disposiciones de 
la ley provisional sobre organiza' 

ción del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de abril de 1871.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso remitirán sus so'ici tudes 
a este Juzgado en el término de 
quince días a contar de la pnblica- 
ción del presente edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán a su 
solicitud certificación de partida de 
nacimiento, de buena conducta, y de 
examen y aprobación necesaria para 
tener el título de Secretario u otros 
documentos que acrediten su aptitud 
o servicios, reintegrados todos con 
arreglo a la ley del Timbre.

Se hace constar'que este muni
cipio tiene 433 habitantes de hecho 
y 471 de derecho, según el último 
censo y que las plazas que se anun
cian no tienen otros emolumentos 
que los de arancel.

Dado en Fresneda de la Sierra 
Tirón a 8 de noviembre de 1929.= 
El Juez municipal, Paulino Arecha.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía de Villamayor de los 

Montes.
El día 2 del próximo diciembre se 

celebrarán en la casa consistorial, a 
las horas diez y once, las subastas 
para el arriendo de los arbitrios de 
bebidas y carnes, bajo los tipos de 
8.000 y 2.880 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones y a lo dis
puesto en el Estatuto y Reglamento 
para la contratación de obras y ser
vicios municipales.

Las proposiciones'se presentarán 
en pliegos cerrados y con sujeción 
al modelo aprobado, todo lo cual 
está de manifiesto al público hasta 
la hora anterior a la subasta.

COMPAÑIA DE AGUAS DE BU9G0S

Villamayor délos Montes 14 de 
noviembre de 1929.=EI Alcalde, 
Agustín Sancha.

Acordada la distribución de un 
dividendo de 40 pesetas por acción, 
el pago se efectuará mediante pre
sentación del cupón número 31 de 
las acciones en las oficinas deja 
Compañía, Plaza de Alonso Martí
nez, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en los días laborables, des
de el miércoles 20 del actual en 
adelante.

Burgos 16 de noviembre de 1929. 
=Por la Compañía de Aguas de 
Burgos:=EI Director Gerente, Pas
cual Eguiagaray.

Imprenta Provincial


